
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Portaje
 
ANUNCIO. Información pública Convenio Historia Social Única.
 
 
Negociado y suscrito el texto del Convenio cuya finalidad es: crear una red de comunicación
regulada por las normas de acceso, consulta e intercambio recíproco de datos e información
común contenidos en la Historia Social Única, en los términos previstos en Ley 14/2015, de 9
de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.
 
A suscribir entre la Consejería de Salud y Servicios Sociales, la Consejería de Economía,
Empleo y Transformación Digital y el Ayuntamiento de Portaje.
 
De conformidad con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete a información pública por el
plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en
este Boletín Oficial de la Provincia.
 

 
Portaje, 27 de marzo de 2026

David Ramos Sánchez
ALCALDE-PRESIDENTE
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